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• OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE .LA MISMA): 

Verificar el cumplimiento de las obligaciones ambientales del establecimiento sujeto a inspección, a efecto de 

contar con elementos que permitan: 

• Verificar si el establecimiento sujeto a inspección realiza obras y actividades relacionadas con la construcción 
y operación de instalaciones, que requieran autorización en materia de impacto ambiental, de conformidad 
con establecido en los artículos 28 fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y artículos 5º inciso D fracción VIII del Reglamento de la Ley Genera l del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

• Si el establecimiento sujeto a inspección, para llevar a cabo las obras o actividades que se realizan en sus 
instalaciones, relacionadas con la construcción y operación , presentó manifestación de impacto ambiental o 
en su caso informe preventivo; si cuenta con el resolutivo o la autorización previa en materia de impacto 
ambiental, que expide la Autoridad competente, a que se refiere el artículos 28 fracción 11 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 5° inciso D fracción VIII del Reg lamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, por lo que conforme a lo indicado en los artículos 165 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente yl6fracciones11y IVy 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá 
exhibir al momento de la visita el original del resolutivo o la autorización en materia de impacto ambiental, así 
como a proporcionar copia simple de la misma y en caso de contar con dicha autorización, acreditar el 
cumplimiento de los térm inos y condicionantes establecidos en la misma, exhibiendo los elementos 
probatorios correspondien tes. 

• Si en el establecim iento sujeto a inspección se llevaron a cabo ampliaciones, modificaciones, sustitµc iones de 
infraestructura, rehabilitación y el mantenimiento de instalaciones, para la construcción y operación , sin 
contar prev iamente con la autorización respectiva por parte de la Autoridad Ambiental competente, y si 
d ichas actividades u obras tienen re lación alguna con el proceso de producción que, en su caso, generó una 
autorización en materia de impacto ambiental por parte de la Autoridad competente, y que impliquen 
incremento alguno en el nivel de impacto ambiental , en virtud de su ubicación, dimensiones, características 
o alcances, de conformidad con el numeral 28 fracción 11 de la Ley General del Equi librio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y artículos 5° inciso D fracción VIII y 47 del Reglamento de la Ley Genera l del Equ ilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

• Se visitó una instalación donde se realiza la act ividad de Expend io al Pú blico de Gas 
Licuado de Petróleo, en el municipio de Tecate, Baja California. 
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• RESULTADOS OBTENIDOS: 
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• Se corroboró que en la instalación visitada se realizan actividades que requieren autorización en materia 
ambiental de conformidad con lo establecido en el artículo 28 fracción 11 de la Ley Genera l del Equ il ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y artículo 5° inciso D fracción VIII del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

• El visitado exhibió autorización previa en materia de impacto ambiental, que expide la Autoridad competente, 
a que se refiere el artículos 28 fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al Ambiente 
y artículos 5° inciso D fracción VIII del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental correspondiente a la instalación que realiza la 
actividad de Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo. 

• El visitado exhibió la documentación e información idónea para acreditar el cumplimiento de los términos y 
condicionantes·establecidos en la autorización en materia de impacto ambiental. 

• Se corroboró que no se realizaron modificaciones al proyecto. 

• Se impusieron DOS MEDIDAS CORRECTIVAS, toda vez que la autorización en materia ambiental no indica 
tempora lidad para cada una de las etapas del proyecto. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

• Con las visitas de inspección y sus resultados es posible identificar los riesgos críticos en el sector hidrocarburos, 
así como mejoras a la regulación aplicable y a los procesos de inspección. 

ATENTAMENTE 

lng. Karla~a Carbajal 
Inspector 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto tener conocimiento 
de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 
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